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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 23 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Política Financiera, por el que se dispone la 
notificación a don Francisco Penco Marfil de la Resolu-
ción de 18 de junio de 2008, recaída en el expediente 
sancionador 677/07.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción a don Francisco Penco Marfil de la Resolución de 18 de 
junio de 2008, del Excmo. Sr. Consejero de Economía y Ha-
cienda, recaída en el expediente sancionador 677/07, se pu-
blica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de 
notificación de la Resolución citada.

El texto íntegro del acto administrativo que le afecta se en-
cuentra a disposición del interesado en la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, Dirección General de Política Financiera, 
Servicio Sector Asegurador, sita en Calle Juan Antonio de Viza-
rrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 3.ª planta, ascensor 
A, en donde podrá comparecer en el plazo máximo de quince 
días, contados desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
desde el siguiente a su exposición en el tablón de edictos del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, que figura como último do-
micilio conocido por este Centro Directivo, para conocimiento 
íntegro del mencionado acto objeto de notificación por medio 
del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia 
del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a todos 
los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para 
la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 23 de julio de 2008.- La Directora General, 
Asunción Peña Bursón. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por la que se hace pública 
modificación de subvención concedida al Ayuntamiento 
de Benalup-Casas Viejas, para la financiación de gastos 
corrientes, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 32 de la 
Ley 3/2004, de 28 diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, y artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz dio publicidad 
a la concesión de las siguientes subvenciones, otorgadas al 
amparo de la Orden de 29 de enero de 2008, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para la financiación de gastos co-
rrientes originados por la prestación de servicios obligatorios y 
se promueve la convocatoria para el año 2008, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.09.00.02.11.460.00.81A.8.

Dado que por Resolución de 7 de julio de 2008, se ha 
incrementado la cuantía otorgada a dichas Entidades Loca-
les, he resuelto dar publicidad a la cuantía total, a los mismos 
efectos legales:

Entidad: Benalup-Casas Viejas.
Finalidad: Gastos de consumo de energía eléctrica.
Importe: 21.000,00 euros.

Cádiz, 23 de julio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por la que se hace pública 
la subvención concedida al Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera, para la financiación de gastos corrientes, al 
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; artículo 32 de la Ley 
3/2004, de 28 diciembre, de Medidas Tributarias, Administra-
tivas y Financieras, y artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha resuelto dar pu-
blicidad a la concesión de la subvención, otorgada al amparo 
de la Orden de 29 de enero de 2008, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes 
originados por la prestación de servicios obligatorios, y se pro-
mueve la convocatoria para el año 2008, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 0.1.09.00.02.11.460.00.81A.8.

Entidad: Vejer de la Frontera.
Finalidad: Mantenimiento, conservación y reparación de insta-
laciones eléctricas y del alumbrado público y artístico.
Importe: 18.000,00 euros.

Cádiz, 23 de julio de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 ANUNCIO de 23 de julio de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, Comisión Provincial de Valora-
ciones, por el que se publica Propuesta de Valoración 
en procedimiento de determinación de justiprecio en 
expediente de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente se notifica al 
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno en Plaza de España, 19, en Cádiz.

Interesados: Promociones Inmobiliarias Basilio Iglesias. 
Expte.: CA/282-8/08.
Fecha: 5.6.08.
Acto notificado: Propuesta de Valoración.

Cádiz, 23 de julio de 2008.- El Presidente, Fernando E. 
Silva Huertas. 


